
Aguas Corrientes,22 dejulio de 2019

Res¡¡lueió¡ F'3J/?ülr

VISTOT La solicitud realizada por el señor Carlos Irachar C.l 2.774.852-8 de instalar un puesto de

venta callejera de alimentos en la vía pública.

CONSIDERANDO: Que el Murúcipio estima que no hay ningún impedimento pa¡a que se

co¡crete el empre¡dimiento impulsado por el señor l¡achar.

CONSIDERANDO I: Que el Consejo Municipal solicita que se estudie y detemi¡e de acuerdo a

Ias rormas el espacio donde se debería instalar el puesto que solicita el seño¡ llachar, debido a que

en uno de los lugares, ya fue otorgado un sitio ai señor Rúben Martínez C]1.673.460-5.

CONSIDERANDO II¡ Que dicho puesto debería contar con elementos de construcción tipo carao.

no pudiendo realizar mamposte a en la vía púb1ica.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO, EL CONSEJO DEL MUNICIPIO DE

AGT, AS CORRIENTES, RESUELVE:

1) Que se detemine el sitio que pone a consideración el señor lrachar del puesto solicitado.

2) Registrese la p¡esenta resolución en los archivos del Municipio
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